
PLAN DE RECUPERACIÓN DE LA MATERIA PENDIENTE EN LA ETAPA DE LA ESO 

 

CURSO 2024-2025 

 

De cara al diseño y establecimiento del sistema de recuperación de la materia pendiente 

que pueda tener el alumnado de la ESO, se han tenido en cuenta los principios que 

establece la Orden ECD/867/2024, de 25 de Julio, por la que se aprueban el currículo y las 

características de la evaluación de la Educación Secundaria Obligatoria. 

 

Atendiendo a los principios de evaluación continua, formativa, criterial y competencial y 

teniendo en cuenta la distribución de los criterios de evaluación en dos niveles, 1º y 2º ESO, 

por un lado y 3º y 4º ESO, por otro, se ha establecido un sistema cualitativo de evaluación 

en función del nivel de desempeño competencial del alumnado en los distintos criterios. 

Estos niveles son: iniciado, en desarrollo, adquirido y plenamente adquirido. Para superar la 

materia pendiente deberán alcanzar al menos un 60% de los criterios de evaluación.  

 

La valoración de dicho nivel se realizará a través de la materia del presente curso escolar y 

por parte del profesor o profesora que imparte clase en el curso en el cual se encuentra el 

alumnado con materia pendiente, adaptando a las dificultades de cada estudiante los 

materiales de refuerzo que se considere oportuno facilitar.  


